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Pereira, septiembre 22  de 2011 

 

Lugar: Sala de reuniones, Departamento de Medicina Comunitaria  

 

Hora de inicio: 7:30 a.m. Hora de finalización: 9:40  a.m. 

Asistentes: 
Dra. Claudia Lorena Marín Restrepo Directora Programa de Medicina 
Dr.  Diomedes Tabima García   Director  (e) Depto. Medicina Comunitaria 
Dr.  Rodolfo Adrian Cabrales Vega Director Depto. de Ciencias Clínicas  

Dr.  Samuel Eduardo Trujillo Henao Director (e) Departamento de Ciencias Básicas 
Dr.  Hernando García Velasco  Representante  Área Materno Infantil 
Dr.  Jairo Ramírez Palacio  Coordinador Clínicas Quirúrgicas 
Dra. María Elena Rivera   Coordinadora Área de Medicina Interna 
Felipe Quintero Ramírez    Representante de los Estudiantes VIII-XIII 
 
Ausentes 
Dra. Katherine Obando Gallego  Represente Egresados 
Carlos Eduardo Jiménez Canizales  Representante de los Estudiantes I-VII 
Dr.  Julio Cesar Gutiérrez Segura Coordinador Área Psiquiatría (Permiso) 
Dr. Jaime Mejía Cordobés  Coordinador Área Básico Clínica (Permiso) 

 
ORDEN DEL DÍA  

 
1. Aprobación de acta anterior.  
2.  Análisis propuesta de convenio Hospital San Jorge  
3. Plan de estudios de internado, Acuerdo 14  Vs Nuevo plan 
4. Proposiciones y varios  

 Simposio de sarampión 

 Anormalidad académica 

 Asuntos internos- propuestas internado 
 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN:  
 
1. Aprobación Acta anterior 27.  Se aprueba el acta No. 26, sin modificación. 

 
2. Análisis  propuesta del convenio docencia servicio con el HUSJ 

Se realiza una amplia discusión de la propuesta de convenio presentada por el Hospital 
Universitario San Jorge. Todas las áreas revisaron el convenio y en salas de profesores realizaron 
un análisis que hacen llegar al Comité Curricular a través de sus coordinadores. Los documentos 
reposan en la dirección de programa.  Se concluye que con este insumo se nombra una 
subcomisión que redactará la propuesta de convenio para el HUSJ. Esta subcomisión estará 
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conformada por los tres directores de departamento: Diómedes Tabima, Rodolfo Cabrales, Samuel 
Trujillo, la Directora de Programa y la representante al Comité Docencia Servicio, María Elena 
Tello, quienes se reunirán a partir del día de hoy a elaborar la minuta que se presentará al Consejo 
de Facultad.   
 

3. Plan de estudios de internado, Acuerdo 14  Vs Nuevo plan: Dra. Marín indica que se ha 
reunido con Vicerrectoría Administrativa para realizar la simulación del nuevo plan y lograr su 
aprobación y visto bueno por esa dependencia, pero que de allí no ha salido la conclusión de la 
simulación y no está segura si estará lista a tiempo para que los estudiantes de XI semestre 
puedan acogerse al cambio para el internado en el semestre siguiente.  Se discute si hay o no 
posibilidades que sea aprobada la reforma y se concluye que las posibilidades son altas, pero que 
desconocemos el tiempo en el que pueda realizarse.  Se concluye que lo mejor es que los 
estudiantes de XI se acojan al acuerdo 14 vigente y programen sus electivas de internado según 
este plan de estudios.  Se deja en actas que la fecha de inicio del internado para esta cohorte es 
el 28 de noviembre de 2010. Se acuerda en la siguiente programación. 
Fecha de entrega de propuestas de internado: 14 de octubre de 2012, 2:00 PM, en formato 
escrito, radicado, dirigido al comité curricular pero entregada al Dr. Rodolfo Cabrales. 
Se aceptarán hasta el 30% de estudiantes de XI en modalidad III. 
Se respetarán los acuerdos y conclusiones de la subcomisión de internado conformada el primer 
semestre de 2012. 

 
4. Proposiciones y varios 

a. Asuntos Materno Infantil: Dr. García informa que la Dra. Sandra Gutiérrez fue solicitada 
para realizar 3 horas de sobrecarga en práctica de citología pero no se le han reconocido. 
Solicita que se apruebe esa sobrecarga, dado que esta práctica tiene espacios limitados y 
personal escaso para realizar la práctica, además la doctora Gutiérrez ya ha hecho esta 
actividad por varios años. Se aprueba, y el comité recomendará al Consejo de Facultad la 
aprobación de esta sobrecarga.  También informa que la sala de profesores de materno 
infantil habían solicitado un reemplazo para cubrimiento de las horas retiradas de la carga 
del Dr. Henao y Dr. Grajales, para las del Dr. Henao, habían concertado en solicitar la 
contratación del Dr. Figueroa. El Dr. Henao al parecer tiene problemas personales con este 
profesional y se opone a dicha contratación. Se indica que se abrirá convocatoria para 
presentar otras hojas de vida de las cuales se elegirá el profesional. 

b. Simposio de sarampión: Dra. Marín socializa sobre los resultados del simposio de 
sarampión. Hubo muy poca asistencia, y a pesar de la solicitud de transmisión por 
RENATA tampoco fue exitoso. Resalta y agradece la presencia y participación de los 
docentes y estudiantes que atendieron el simposio que fue de excelente calidad e invita a 
los demás docentes y áreas a reflexionar en por qué no atienden este tipo de actividades si 
no se encuentran haciendo actividades académicas regulares. 

c. Carta de libertad: Dr. Cabrales menciona la solicitud de estudiante Maria Fernanda 
Quintero que pide le sea expedida carta de libertad para realizar su internado en otra plaza. 
Se concluye que es viable si la estudiante cumple con los requisitos de la institución 
receptora.  

d. Anormalidad académica: En todos los semestres ha habido anormalidad académica, 
exceptuando semestre XI e internado. 
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Se termina la reunión a las 9:45 am 
 
 
 

Miembros del comité curricular 
 

 
            FIRMAS 
 
 
 
            CLAUDIA LORENA MARIN RESTREPO   CLEMENCIA MONTAÑEZ REYES 
            Presidente       Secretario   


